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Constitución y unión de hecho:

- El alcance del derecho fundamental a la no discriminación respecto 
de la familia no matrimonial.

- Unión de hecho y libre desarrollo de la personalidad.

- La dispersa e incierta regulación legal española de las uniones de 
hecho en España.



La libertad de pactos entre convivientes para regular los aspectos 
patrimoniales de la unión

- La constitución tácita de una comunidad sobre la vivienda en la que 
se reside.

- La constitución tácita de una sociedad irregular o de una comunidad 
de bienes en torno al ejercicio de una actividad profesional o 
empresarial.



Pactos relativos a instituciones o figuras legales conexas al matrimonio

- Imposibilidad de acogerse convencionalmente al régimen legal de 
gananciales.

- Pactos sobre la aplicación de la pensión compensatoria del art. 97 CC.

- Pactos relativos el uso de la vivienda familiar.

- Estipulaciones sobre la contribución a los gastos generados por la atención 
ordinaria de la familia.



Establecimiento o exclusión convencional de indemnizaciones

-Previsión contractual de pago de indemnizaciones al extinguirse la unión de 
hecho: libre desarrollo de la personalidad y prohibición de enriquecimiento 
injusto.

- Pactos de renuncia anticipada a reclamar indemnizaciones



Pactos de renuncia anticipada a reclamar indemnizaciones

- Validez de los que excluyen las ligadas al mero hecho de la ruptura de la 
convivencia.

- Invalidez de los que excluyen el pago de todo tipo de indemnización, 
cualquiera que sea su causa: contrariedad al principio de prohibición de 
enriquecimiento injusto (inaplicación de la doctrina jurisprudencial de la 
cláusula rebus sic stantibus). 


